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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 21 de enero de 2020, de la 
Dirección General de Sostenibilidad, por la que se formula informe de 
impacto para la instalación de una explotación avícola de cebo de pollos, 
cuyo promotor es D. David Díaz Maya, en el término municipal de 
Garrovillas de Alconétar. Expte.: IA19/0878. (2020060938)

Apreciado error en el texto de la Resolución de 21 de enero de 2020, de la Dirección General 
de Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto para la instalación de una explo-
tación avícola de cebo de pollos, cuyo promotor es D. David Díaz Maya, en el término munici-
pal de Garrovillas de Alconétar, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 39, de 26 
de febrero, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 8731:

Donde dice:

— Condiciones complementarias,

7. Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayunta-
miento de Moraleja y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en 
dicha materia.

Debe decir

— Condiciones complementarias,

7. Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Garrovillas de Alconétar y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias 
en dicha materia.

En la página 8732:

Donde dice:

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Prevención y Calidad Ambiental, 
esta Dirección General de Sostenibilidad resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto 
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ambiental simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la subsección 2.ª de sección 
2.ª del capítulo VII, del título I, y el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de ampliación de explotación porcina vaya a producir 
impactos adversos significativos, por lo que no se considera necesaria la tramitación prevista 
en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I de dicha ley.

Debe decir:

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Prevención y Calidad Ambiental, 
esta Dirección General de Sostenibilidad resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la subsección 2.ª de sección 
2.ª del capítulo VII, del título I, y el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de explotación avícola vaya a producir impactos 
adversos significativos, por lo que no se considera necesaria la tramitación prevista en la 
subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I de dicha ley.

En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado  de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 y del 
Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el plazo 
máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los interesados y 
los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado con anterio-
ridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel momento 
han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, fecha en 
que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Mérida, 4 de junio de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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